
27164 Lunes 26 julio 2004 BOE núm. 179

13891 DECRETO 422/2004, de 1 de junio, por el que se declara
Bien de Interés Cultural, como patrimonio mueble, las car-
tas e informe sobre operaciones militares de Carlos Adrián
de Sucre, sitos en Almería.

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la Constitución

Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, del Estatuto de

Autonomía para Andalucía en su artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos

básicos de la Comunidad Autónoma, establece, entre ellos, el de afianzar

la conciencia de identidad andaluza a través de la investigación, difusión

y conocimiento de los valores históricos, culturales y lingüísticos del pueblo

andaluz en toda su riqueza y variedad, atribuyendo a la misma, en el

artículo 13.27, la competencia exclusiva en materia de patrimonio histórico,

artístico, monumental, arqueológico y científico. En este sentido el ar-

tículo 6.a) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico

Español, determina que se entenderán como organismos competentes para

la ejecución de dicha Ley los que en cada Comunidad Autónoma tengan

a su cargo la protección del patrimonio histórico.

Así, el artículo 2 del Reglamento de Organización Administrativa del

Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado mediante el Decreto 4/1993,

de 26 de enero, atribuye a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía

la competencia en la formulación, seguimiento y ejecución de la política

andaluza de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento y difu-

sión del Patrimonio Histórico Andaluz; siendo de acuerdo con el artículo 3.3

del citado Reglamento el titular de la Consejería de Cultura el órgano

competente para proponer al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía

la declaración de Bienes de Interés Cultural y competiendo, según el ar-

tículo 1.1 del mismo Reglamento, a este último dicha declaración.

II. Los documentos objeto de la presente declaración corresponden

a un período de inestabilidad y guerra en las posesiones del Imperio de

los Austrias. El afán imperialista de Francia se cernía sobre España desde

hacía años, con el propósito de relevarla y ocupar su lugar en el orden

internacional. Los documentos narran desde la pluma de Carlos Adrián

de Sucre, Gobernador de Gerona y Maestre de Campo de los ejércitos

españoles en Cataluña durante el periodo comprendido entre 1692 y 1694,

los acontecimientos y operaciones militares francesas durante la guerra

en Cataluña. La colección de cartas está compuesta por 10 documentos: 8

cartas originales y autógrafas firmadas por Carlos Adrián de Sucre, 1

copia simple de otra carta y 1 copia simple de un informe. Las cartas

están dirigidas al Marqués de Villena, Virrey de Cataluña con dataciones

que van de septiembre de 1692 a octubre de 1694. El carácter epistolar,

y en principio no de oficio, de estos 10 documentos hacen que sean tes-

timonios muy señeros y contrastables por lo que este tipo de colecciones

enriquecen las series orgánicas de los Archivos Generales e Históricos

referentes a la guerra; la unicidad de los documentos junto con su valor

histórico y su buen estado de conservación, debido a los desvelos de don

Antonio Moreno Martín, justifican la necesidad de la declaración como

Bien de Interés Cultural.

III. Por Resolución de 22 de junio de 1987 de la Dirección General

de Bienes Culturales de la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía,

(BOJA n.o 67, de 31 de julio de 1987 y BOE n.o 212, de 4 de septiembre

de 1987), se incoó expediente de declaración como Bien de Interés Cultural

a favor las Cartas de Carlos Adrián de Sucre.

En la tramitación del expediente se comprobó la autenticidad de los

documentos y de conformidad con lo establecido en el artículo 9.2 de

la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, han

emitido informe favorable a la declaración el Departamento de Historia

Medieval, Ciencias y Técnicas Historiográficas de la Universidad de Sevilla,

y la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico de Almería.

De acuerdo con la legislación vigente, se cumplieron los trámites de

audiencia a los interesados, mediante notificación personal.

Terminada la instrucción del expediente, procede la declaración de

Bien de Interés Cultural, como Patrimonio Mueble, de las Cartas e informe

sobre operaciones militares de Carlos Adrián de Sucre, sitos en Almería,

según lo previsto en el artículo 27 de la Ley 16/1985, de 25 de junio,

del Patrimonio Histórico Español, y de conformidad con el artículo 8 del

Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Anda-

lucía, aprobado mediante el Decreto 19/1995, de 7 de febrero, la inclusión

del mismo en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

En virtud de los expuesto, y de acuerdo con lo establecido en los ar-

tículos 6.a), 9.1 y 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio

Histórico Español, en relación con el artículo 1.1 del Reglamento de Orga-

nización Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, a propues-

ta de la titular de la Consejería de Cultura y previa deliberación, el Consejo

de Gobierno en su reunión del día 1 de junio de 2004, acuerda:

Primero.—Declarar Bien de Interés Cultural, como Patrimonio Mueble,

las Cartas e informe sobre operaciones militares de Carlos Adrián de Sucre,

sitos en Almería.

Segundo.—Inscribir este Bien de Interés Cultural en el Catálogo General

del Patrimonio Histórico Andaluz.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, se podrá
interponer, potestativamente, desde el día siguiente al de su notificación,
recurso de reposición ante el mismo órgano que lo dicta en el plazo de
un mes, conforme a los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero); o directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses, ante la Sala de los Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los ar-
tículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla a 1 de junio de 2004.—El Presidente, Manuel Chaves Gonzá-
lez.—La Consejera de Cultura, Rosario Torres Ruiz.

ANEXO

Descripción

Los documentos son 8 cartas originales (firmadas «a los pies de V.E.
Marqués de Preux») de Carlos Adrián de Sucre, Gobernador de Gerona
y Maestre de Campo de los ejércitos españoles en Cataluña, dirigidas al
Marqués de Villena, Virrey de Cataluña; 1 copia simple de otra carta de
las mismas características y 1 copia simple sin datación (probablemente
posterior a 1694), de un informe sobre operaciones militares.

El contenido de estas cartas se inserta en el contexto histórico de
la guerra mantenida entre las potencias marítimas contra Francia
entre 1688 y 1697. Se lucha en Holanda y Cataluña. Las cartas relatan
el cerco y ataque de Gerona, la necesidad de refuerzos, suministros y
algunas batallas y escaramuzas en dicha provincia. La guerra en Cataluña
estuvo mal dirigida, participando en ella tropas mal preparadas, de lo
que se queja Sucre.

Las cartas fueron escritas en papel, la filigrana presenta tres círculos
superpuestos, el superior ovalado con una cruz en su interior y corona
sobre él, con leones a ambos lados. El tipo de letra es bastarda española
corriente.

Clasificación: Documentos (cartas).
Denominación: Cartas e informe sobre operaciones militares de Carlos

Adrián de Sucre.
Materia: Papel con filigrana.
Dimensiones: 21 x 30 cm. (algunas presentan pequeñas variaciones

sobre esta medida).
Cronología: 1692 a 1694 (la copia simple del informe puede ser pos-

terior).
Localización: finca urbana sita en Almería, como consta en el expe-

diente.
Relación:

1. Carta original y autógrafa de 4 folios con data: 1692, Septiembre, 19.
Viqué.

2. Carta original y autógrafa de 4 folios con data: 1693, Septiembre, 5.
Esquiroz.

3. Carta original y autógrafa de 3 folios con data: 1693, Septiembre, 7.
Larupit.

4. Carta original y autógrafa de 2 folios con data: 1694, Junio, 8.
Gerona.

5. Carta original y autógrafa de 2 folios con data: 1694, Junio, 9.
Gerona.

6. Carta original y autógrafa de 2 folios con data: 1694, Junio, 17.
Gerona.

7. Carta original y autógrafa de 2 folios con data: 1694, Junio, 18.
Gerona.

8. Carta original y autógrafa de 2 folios con data: 1694, Octubre, 2.
Barcelona.

9. Carta copia simple de 2 folios con data: 1694, Junio, 26. Gerona.
10. Informe copia simple sin data.

13892 DECRETO 424/2004, de 1 de junio, por el que se declara
Bien de Interés Cultural, como patrimonio mueble, el Epis-
tolario de Felipe IV, colección de veintinueve cartas autó-
grafas y firmadas por el Rey a doña Luisa Manrique Enrí-
quez, hija del Almirante de Castilla, y una carta autógrafa
de dicha Señora al Rey, sitas en Almería.

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la Constitución

Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, del Estatuto de

Autonomía para Andalucía en su artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos

básicos de la Comunidad Autónoma, establece, entre ellos, el de afianzar

la conciencia de identidad andaluza, a través de la investigación, difusión

y conocimiento de los valores históricos, culturales y lingüísticos del pueblo

andaluz en toda su riqueza y variedad, atribuyendo a la misma, en el
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artículo 13.27, la competencia exclusiva en materia de patrimonio histórico,

artístico, monumental, arqueológico y científico. En este sentido el ar-

tículo 6.a) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico

Español, determina que se entenderán como organismos competentes para

la ejecución de dicha Ley los que en cada Comunidad Autónoma tengan

a su cargo la protección del patrimonio histórico.

Así, el artículo 2 del Reglamento de Organización Administrativa del

Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado mediante el Decreto 4/1993,

de 26 de enero, atribuye a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía

la competencia en la formulación, seguimiento y ejecución de la política

andaluza de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento y difu-

sión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo de acuerdo con el artículo 3.3

del citado Reglamento el titular de la Consejería de Cultura el órgano

competente para proponer al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía

la declaración de Bienes de Interés Cultural y competiendo, según el ar-

tículo 1.1 del mismo Reglamento, a este último dicha declaración.

II. El Epistolario de Felipe IV consta de 30 cartas, 29 de ellas enviadas

por el Rey a doña Luisa Manrique Enríquez, religiosa carmelita del convento

de Malagón en Ciudad Real, y una que ésta le remite al Rey. Estas cartas

relatan con gran confianza asuntos muy diversos, tanto del Estado y la

guerra, como familiares y domésticos. Abarcan fechas trascendentes para

la historia de España, desde el 9 de octubre de 1.644 al 8 de agosto de 1.651.

La importancia de estas cartas radica en la información tan singular que

nos transmiten, por su carácter personal y extraoficial; y por su escasez,

ya que no es frecuente que se conserven cartas autógrafas y confidenciales

de los monarcas donde quedan reflejadas su mentalidad y sus costumbres

más allá de la documentación oficial de los archivos públicos. Estas sin-

gularidades añadidas a su buen estado de conservación, fruto de la labor

de don Antonio Moreno Martín, vienen a justificar la declaración como

Bien de Interés Cultural.

III. Por Resolución de 22 de junio de 1987 de la Dirección General

de Bienes Culturales de la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía,

(BOJA n.o 67, de 31 de julio de 1987 y BOE n.o 210, de 2 de septiembre

de 1987), se incoó expediente de declaración como Bien de Interés Cultural

a favor del Epistolario de Felipe IV: Colección de 29 cartas autógrafas

y firmadas por el Rey a doña Luisa Manrique Enríquez, hija del Almirante

de Castilla, y una carta autógrafa de dicha señora al Rey.

En la tramitación del expediente se comprobó la autenticidad de los

documentos y de conformidad con lo establecido en el artículo 9.2 de

la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, han

emitido informe favorable a la declaración el Departamento de Historia

Medieval, Ciencias y Técnicas Historiográficas de la Universidad de Sevilla,

y la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico de Almería.

De acuerdo con la legislación vigente, se cumplieron los trámites de

audiencia a los interesados, mediante notificación personal.

Terminada la instrucción del expediente, procede la declaración de

Bien de Interés Cultural, como Patrimonio Mueble, del Epistolario de Feli-

pe IV: colección de 29 cartas autógrafas y firmadas por el Rey a doña

Luisa Manrique Enríquez, hija del Almirante de Castilla, y una de dicha

Señora al Rey, sitas en Almería, según lo previsto en el artículo 27 de

la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, y de

conformidad con el artículo 8 del Reglamento de Protección y Fomento

del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado mediante el Decreto

19/1995, de 7 de febrero, la inclusión del mismo en el Catálogo General

del Patrimonio Histórico Andaluz.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido en los artí-

culo 6.a), 9.1 y 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio

Histórico Español, en relación con el articulo 1.1 del Reglamento de Orga-

nización Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, a propues-

ta de la titular de la Consejería de Cultura y previa deliberación, el Consejo

de Gobierno en su reunión del día 1 de junio de 2004, acuerda:

Primero.—Declarar Bien de Interés Cultural, como Patrimonio Mueble,

el Epistolario de Felipe IV: colección de 29 cartas autógrafas y firmadas

por el Rey a doña Luisa Manrique Enríquez, hija del Almirante de Castilla,

y una carta autógrafa de dicha señora al Rey, sitas en Almería.

Segundo.—Inscribir este Bien de Interés Cultural en el Catálogo General

del Patrimonio Histórico Andaluz.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, se podrán

interponer, potestativamente, desde el día siguiente al de su notificación,

recurso de reposición ante el mismo órgano que lo dicta en el plazo de

un mes, conforme a los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común (modificada por la Ley 4/1999,

de 13 de enero), o directamente recurso contencioso-administrativo, en

el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso- Administrativo

del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto

en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, a 1 de junio de 2004.—El Presidente, Manuel Chaves Gonzá-

lez.—La Consejera de Cultura, Rosario Torres Ruiz.

ANEXO

Descripción

Los documentos se corresponden con 29 cartas que el Rey Felipe IV

dirige a doña Luisa Manrique Enríquez, religiosa de la Orden de las Car-

melitas Descalzas de Malagón (Ciudad Real) entre 1644 a 1651, y 1 que

es enviada por la religiosa al monarca. En ellas se tratan diferentes temas,

en los que el Rey se refiere tanto a asuntos de carácter doméstico, familiar

y cortesano como a determinadas cuestiones de Estado, como la guerra.

Todas ellas están escritas en papel con filigrana, en pliegos de dos

folios a excepción de una que aparece en un folio de cuarto, ocupando

la mayoría un folio del pliego. La letra utilizada es una humanística cursiva

corriente, con reminiscencias del tipo procesal. Todas las cartas son ori-

ginales y autógrafas, firmadas «Yo el Rey» y una de ellas con rúbrica del

Monarca. Uno de los documentos está firmado «La Condesa de Paredes»,

justamente la que remite doña Luisa al Rey.

Estas cartas son parte de un momento histórico crucial de la historia

de España, periodo de gran significado para la nueva configuración polí-

tico-administrativa de Europa sin olvidar los acontecimientos hispanoa-

mericanos y la consolidación de los imperios ultramarinos.

Clasificación: documentos (cartas).

Denominación: Epistolario de Felipe IV: Colección de 29 cartas autó-

grafas y firmadas por el Rey a doña Luisa Manrique Enríquez, hija del

Almirante de Castilla, y una carta autógrafa de dicha señora al Rey.

Materiales: papel con filigrana.

Dimensiones: 21 x 30 cm. Aunque algunas presentan pequeñas varia-

ciones sobre esta medida.

Cronología: 9 de octubre de 1644 al 8 de agosto de 1651.

Localización: finca urbana sita en Almería, como consta en el expe-

diente.

Relación:

1. Carta original y autógrafa del Rey de 2 folios (42 líneas) con data:

1644, Octubre, 9. El Pardo.

2. Carta original y autógrafa de la Condesa de 2 folios (22 líneas)

con data: 1644, Octubre, 15. Palacio.

3. Carta original y rúbrica del Rey de 2 folios en cuarto (22 líneas)

sin data.

4. Carta original y autógrafa del Rey de 2 folios (37 líneas) con

data: 1648, Mayo, 5. Madrid.

5. Carta original y autógrafa del Rey de 2 folios (43 líneas) con

data: 1648, Junio, 9. Madrid.

6. Carta original y autógrafa del Rey de 2 folios (50 líneas) con

data: 1648, Julio, 7. Madrid.

7. Carta original y autógrafa del Rey de 2 folios (43 líneas) con

data: 1649, Marzo, 9. Madrid.

8. Carta original y autógrafa del Rey de 2 folios (40 líneas) con

data: 1649, Abril, 18. Madrid.

9. Carta original y autógrafa del Rey de 2 folios (29 líneas) con

data: 1649, Mayo, 18. Madrid.

10. Carta original y autógrafa del Rey de 2 folios (28 líneas) con

data: 1649, Septiembre, 28. Madrid.

11. Carta original y autógrafa del Rey de 2 folios (42 líneas) con

data: 1649, Octubre, 18. San Lorenzo.

12. Carta original y autógrafa del Rey de 2 folios (30 líneas) con

data: 1649, Noviembre, 16. Madrid.

13. Carta original y autógrafa del Rey de 2 folios (27 líneas) con

data: 1649, Diciembre, 7. Madrid.

14. Carta original y autógrafa del Rey de 2 folios (32 líneas) con

data: 1649, Diciembre, 26. Madrid.

15. Carta original y autógrafa del Rey de 2 folios (51 líneas) con

data: 1650, Marzo, 7. Madrid.

16. Carta original y autógrafa del Rey de 2 folios (25 líneas) con

data: 1650, Abril, 12. Madrid.

17. Carta original y autógrafa del Rey de 2 folios (23 líneas) con

data: 1650, Mayo, 24. Madrid.

18. Carta original y autógrafa del Rey de 2 folios (37 líneas) con

data: 1650, Agosto, 16. Madrid.

19. Carta original y autógrafa del Rey de 2 folios (47 líneas) con

data: 1650, Agosto, 30. Madrid.

20. Carta original y autógrafa del Rey de 2 folios (25 líneas) con

data: 1650, Diciembre, 13. Madrid.

21. Carta original y autógrafa del Rey de 2 folios (26 líneas) con

data: 1650, Diciembre, 20. Madrid.

22. Carta original y autógrafa del Rey de 2 folios (26 líneas) con

data: 1651, Enero, 10. Madrid.

23. Carta original y autógrafa del Rey de 2 folios (37 líneas) con

data: 1651, Marzo, 11. Madrid.

24. Carta original y autógrafa del Rey de 2 folios (29 líneas) con

data: 1651, Marzo, 20. Madrid.
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25. Carta original y autógrafa del Rey de 2 folios (32 líneas) con

data: 1651, Marzo, 26. Madrid.

26. Carta original y autógrafa del Rey de 2 folios (25 líneas) con

data: 1651, Abril, 11. Madrid.

27. Carta original y autógrafa del Rey de 2 folios (21 líneas) con

data: 1651, Mayo, 2. Madrid.

28. Carta original y autógrafa del Rey de 2 folios (29 líneas) con

data: 1651, Junio, 6. Madrid.

29. Carta original y autógrafa del Rey de 2 folios (31 líneas) con

data: 1651, Julio, 25. Madrid.

30. Carta original y autógrafa del Rey de 2 folios (38 líneas) con

data: 1651, Agosto, 8 Madrid.

13893 DECRETO 425/2004, de 1 de junio, por el que se declara
Bien de Interés Cultural, como patrimonio mueble, la escul-
tura romana denominada Efebo de Antequera, sita en Ante-
quera (Málaga).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la Constitución

Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, del Estatuto de

Autonomía para Andalucía en su artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos

básicos de la Comunidad Autónoma, establece, entre ellos, el de afianzar

la conciencia de identidad andaluza, a través de la investigación, difusión

y conocimiento de los valores históricos, culturales y lingüísticos del pueblo

andaluz en toda su riqueza y variedad; atribuyendo a la misma, en el

artículo 13.27, la competencia exclusiva en materia de patrimonio histórico,

artístico, monumental, arqueológico y científico. En este sentido el artícu-

lo 6.a) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español,

determina que se entenderán como organismos competentes para la eje-

cución de dicha Ley los que en cada Comunidad Autónoma tengan a su

cargo la protección del patrimonio histórico.

Así, el artículo 2 del Reglamento de Organización Administrativa del

Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado mediante el Decreto 4/1993,

de 26 de enero, atribuye a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía

la competencia en la formulación, seguimiento y ejecución de la política

andaluza de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento y difu-

sión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo de acuerdo con el artículo 3.3

del citado Reglamento el titular de la Consejería de Cultura el órgano

competente para proponer al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía

la declaración de Bienes de Interés Cultural y competiendo, según el ar-

tículo 1.1 del mismo Reglamento, a este último dicha declaración.

II. La escultura romana en bronce denominada Efebo de Antequera

representa una de las escasas variaciones iconográficas de este tipo que

ha llegado hasta nosotros. Sus características formales y la postura que

adopta lo definen como un stephanéforos, es decir, un portador de guir-

naldas por lo que se puede intuir que se utilizaría para el exorno de

banquetes o celebraciones. Estilísticamente se puede datar en la primera

mitad del siglo I d.C. (época tardorrepublicana o de inicios del Imperio),

constituyendo una copia de lo que ha dado en llamarse escuela neoática,

que retoma las formas clásicas atenienses acentuando la perfección formal

y la expresividad de sus producciones. Recrea la imagen de un joven des-

nudo en el inicio de la pubertad, de carácter andrógino y con la gracia

propia de los niños. Esta obra se ha convertido, desde su descubrimiento

(1952, finca Las Piletas), en una de las imágenes que conforman, de manera

más clara, el bagaje cultural de la ciudad de Antequera. Si a todo ello

unimos el carácter único de la pieza, puesto de manifiesto tras los estudios

realizados para ser expuesta en Berlín en 1987 con motivo del 750 ani-

versario de la fundación de la ciudad, se justifica plenamente la declaración

como Bien de Interés Cultural.

III. Por Resolución de 25 de enero de 1988 de la Dirección General

de Bienes Culturales de la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía

(BOJA n.o 14, de 20 de febrero de 1988), se incoó expediente de declaración

como Bien de Interés Cultural a favor del Efebo de Antequera.

En la tramitación del expediente de conformidad con el artículo 9.2

de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, ha

emitido informe favorable a la declaración la Comisión Provincial de Patri-

monio Histórico de Málaga. Y de acuerdo a la legislación vigente se cumplió

el trámite de audiencia a los interesados, no habiéndose presentado ale-

gación alguna.

Terminada la instrucción del expediente, procede la declaración de

Bien de Interés Cultural, como Patrimonio Mueble, de la escultura romana

denominada Efebo de Antequera, sita en Antequera (Málaga), según lo

previsto en el artículo 27 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio

Histórico Español, y de conformidad con el artículo 8 del Reglamento

de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado

mediante el Decreto 19/1995, de 7 de febrero, la inclusión del mismo en

el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido en los ar-

tículo 6.a), 9.1 y 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio

Histórico Español, en relación con el articulo 1.1 del Reglamento de Orga-

nización Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, a propues-

ta de la titular de la Consejería de Cultura y previa deliberación, el Consejo

de Gobierno en su reunión del día 1 de junio de 2004, acuerda:

Primero.—Declarar Bien de Interés Cultural como Patrimonio Mueble,

la escultura romana denominada Efebo de Antequera, sita en Antequera

(Málaga).

Segundo.—Inscribir este Bien de Interés Cultural en el Catálogo General

del Patrimonio Histórico Andaluz.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, se podrán

interponer, potestativamente, desde el día siguiente al de su notificación,

recurso de reposición ante el mismo órgano que lo dicta en el plazo de

un mes, conforme a los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común (modificada por la Ley 4/1999,

de 13 de enero), o directamente recurso contencioso-administrativo, en

el plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso- Administrativo del

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto

en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, a 1 de junio de 2004.—El Presidente, Manuel Chaves Gonzá-

lez.—La Consejera de Cultura, Rosario Torres Ruiz.

ANEXO

Denominación: Efebo de Antequera.

Clasificación: Escultura.

Materia: Bronce.

Técnica: Fundición en bronce.

Dimensiones: 1,43 x 0,56 x 0,38 m.

Autor: Desconocido.

Cronología: Primera mitad del siglo I d.C.

Localización: Museo Municipal de Antequera (Málaga).

Descripción: El Efebo de Antequera es una escultura realizada en bron-

ce con la técnica de fundición en hueco. Representa a un joven desnudo

de pie con una postura que remite al esquema en «S», carácterístico de

las formas praxitelianas, que se difundió a partir del siglo IV a.C. Responde

al tipo iconográfico conocido como mellephebos stephebos o portador de

guirnaldas, utilizado como figura decorativa en los banquetes romanos.

Estilísticamente se data como copia neoática de la primera mitad del

siglo I d.C. Presenta los brazos separados del cuerpo, en posición extendida,

con los dedos de las manos en disposición para sostener algún objeto

como una guirnalda o paño.

La cabeza presenta un peinado de gran elegancia y sencillez, formado

por dos aladares divididos por una crencha o raya medianera, estos mecho-

nes se enrollan formando una corona capilar que enmarca la zona temporal

y se anuda en la nuca como un recogido. Además aparece tocado con

una cinta lisa que trenza una guirnalda vegetal con un tallo de sección

circular del que surgen hojas y pequeños racimos de uvas.

Su rostro aparece con los ojos vaciados, pero en su momento pudieron

estar llenos de pasta vítrea y llevar pestañas, de él destacan la fina nariz,

la boca pequeña y los pómulos que ayudan a marcar, suavemente, el óvalo

facial.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE MADRID

13894 RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2004, de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Economía
e Innovación Tecnológica, por la que se habilita a «Orbis
Tecnología Eléctrica, Sociedad Anónima», como laborato-
rio auxiliar de verificación metrológica en la Comunidad
de Madrid.

Antecedentes de hecho

Primero.—Don Hugo Geiger formula petición en nombre y represen-

tación de «Orbis Tecnología Eléctrica, Sociedad Anónima», con domicilio


